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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

JCa ZARAGOZA
En la Administración del Bo l b l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pagc de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

R ArffTIM A Sin IID V L D 1 i ™ 1.1 M V1 n L
DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

ESTE rERIÓDiCC SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Les leyes obligan en la Península, talle adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no re dispusiese otra 
tosa (Código civil.)

Las disposiciones del (Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

b i ^dlatamanlQ qno loe 8roa. Alcaides y Secretarlos recibía 
»ate Bo l b t Ik . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eo». 
tnmbre donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionado! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a 
final di cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 27 Agosto 1903.)

SECCION CUARTA 
Administiacron de Contribuciones ie la provincia de Zaragoza1

Cédulas personales.—Circular.
La Dirección general do Contribuciones, con fe

cha 20 del mes actual, envía á esta Administra
ción la Real orden siguiente:

«Debiendo darse por definitivamente terminado 
en 31 del presente mes de Agosto el período de re
caudación voluntaria de las cédulas personales del 
00riiente año, y teniendo en cuenta que el largo 
Periodo de cinco meses de que han dispuesto los 
contribuyentes para proveerse de dichos documen
tos es más que suficiente para justificar el que se 
proceda con toda energía contra los morosos, así 
como la conveniencia y necesidad de que, tanto á 
loa Ayuntamientos como á los Recaudadores y 
Agentes ejecutivos del impuesto se les obligue á 
que realicen la cobranza del mismo en la forma y 
plazos establecidos en las Instrucciones de 27 de 
Mayo de 1884 y 26 de Abril de 1900, con lo cual, 
no sólo se evitará el que los contribuyentes se vean 

privados de proveerse de sus cédulas personales du
rante un largo período de tiempo, si que también 
los e.busos que á la sombra de las demoras indica
das vienen cometiéndose y los perjuicios que con 
ello se irroga á los intereses del Tesoro público, 
esta Dirección general ha acordado prevenir á V. 8:

l.° Que sin esperar á que termine el período de 
cobranza voluntaria, y con antelación necesaria al 
efecto, debe recordar á los Ayuntamientos y Re
caudadores la obligación de devolver las cédulas so
brantes, con las relaciones triplicadas de morosos, 
tan pronto como haya concluido dicho período, no 
tolerando en modo alguno que las conserven en su 
poder después de 15 del Septiembre próximo.

2 .° Que la indicada devolución no releva á di
chos Ayuntamientos ni funcionarios de rendir la 
cuenta de la recaudación voluntaria antes del 15 
del citado mes de Septiembre, en armonía con lo 
dispuesto en el núm. 10 del art. 49 de la Instruc
ción del impuesto de 27 de Mayo de 1884.

3 .° Que sin necesidad de esperar á la rendición 
de dichas cuentas, y tan pronto como hayan sido 
devueltas las cédulas personales no expendidas, 
procede que se comprueben con las relaciones de 
morosos y se les estampe al cajetín del recarga del 
duplo prevenido en la Real orden de 27 de Enero 
de 1902, circulada en 20 de Marzo siguiente, pa
sándolas á la Tesorería para que pueda decretar 
el apremio y entregarlas á los Agentes ejecutivos, 
según dispone el art. 49 de la Instrucción de Re
caudadores de 26 de Abril de 1900. ,

4 .° Que bajo ningún concepto debe consentir 
que los Agentes ejecutivos dejen de ultimar los ex
pedientes de apremio y rendir la cuenta definitiva 
dentro de los dos meses siguientes al presente año
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natural, en armonía con lo establecido en el ya ci- i tituir la Tunta o .k1 n « j i
18 d- i—->■ - » - ~ í-¿í-

tracción de Recaudadores de 26 de Abril de 1900 Hi^.n 'av'^k.!^!1.. ldl^P^8W10u 2,6 de i» expresada
facultades que le conceden el art. 176*de la Ins
trucción de Recaudadores de 26 de Abril de 1900 
y el 11 del vigente Reglamento orgánico de la Ad
ministración provincial de 4 de Septiembre de 
1902, cuidando de imponer las multas que proce
dan y de nombrar, en su caso, los funcionarios que 
por cuenta de los Ayuntamientos y Recaudadores 
morosos en el cumplimiento de sus deberes deban 
hacerse cargo de las cédulas y documentación del 
impuesto é instruir el oportuno expediente guber
nativo; y

6. Que la recaudación de las cédulas que se 
expidan después de termidado el período de co
branza voluntaria, á petición de individuos que por 
no figurar en los padrones no hayan podido com
prenderse en el decreto de apremio, no correspon
de á los Agentes ejecutivos sino á la Administra
ción ó Corporación correspondiente, la cual deberá 
designar el funcionario que se encargue de este 
servicio, aunque los interesados que pidan las cé
dulas hayan de satisfacerlas con recargo.»

Estando dispuesta esta Administración á cum
plir estrictamente todo lo que se ordena en la pre
cedente Real orden, se recuerda á todos los Ayunta
mientos el cumplimiento de la circular inserta en 
este periódico oficial con fecha 14 de Julio próximo 
pasado, advirtiendo que la devolución de cédulas 
rendición de cuentas, etc., que debía haber sido du
rante el mes actual será sin prórroga alguna en la 
puniera quincena del mes de Septiembre, empleán
dose por esta oficina todo el rigor, que los regla
mentos señalan, con aquellos Ayuntamientos que 
retarden este servicio más del 15 del próximo mes.

Zaragoza 25 de Agosto de 1903.—Al Adminis
trador P. P., Vicente Chía.

SECCION QUINTA
7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

A las once del día 31 de! actual, tendrá lugar en 
esta Gasa Cuartel, Coso, 135, la venta en pública 
subasta, por desecho, de un caballo propiedad del

El pago de este anuncio y Voz pública será de 
cuenta del comprador, reservándose la Junta la fa
cultad de anular la subasta si las proposiciones que 
se presenten no conviniesen á los intereses del 
Cuerpo.

Zaragoza 27 de Agosto de 1903.-E1 Coronel 
bubinspeotor, Joaquín Aguado Navarro.

SDBDELEGACIÓN DE MEDICINA KIRtt DEL PARTIDO DE ATECA

. CONVOCATORIA
En virtud de lo dispuesto en la Circular fecha 5 

del actual, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, correspondiente al 8 del corriente mes 
se pone en conocimiento de los Sres. Médicos titu
lares de este partido, que la elección de Compro
misarios para votar los miembros que han de cons-

Circu.ar debe votarse el Compromisar.o hallándose 
presente el votante.

Ateca 26 de Agosto de 1903.—El Subdelegado, 
francisco Calvo.

SÜ8DELEGACÍÓN DE FARMACIA DEL PARTIDO DE CASPE

CONVOCATORIA
Cumpliendo lo dispuesto en la Circular de la 

Dirección general de Sanidad de 5 del Agosto del 
actual, y publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  del 8 
del mismo, se convoca á los Sres. Farmacéuticos 
titu ares de este partido, á la sesión que se celebra
ra el primer domingo de Octubre, ó sea el día 4 de 
dicho mes, en esta Subdelegación, á las diez de la 
,1,u“tua> para la elección de Compromisarios para 

la Junta de Gobierno y Patronato de Farmacehiti- 
oos titulares, oreada por el art. 96 de la Instruc
ción de Sanidad de 14 de Junio último. i
InQhao,a P^lico para conocimiento de 
los Sres. Farmacéuticos titulares del partido sin 
perjuicio de haberles oficiado particularmente, su
plicando a los Sres. Alcaldes del referido partido, 
tablón6^ 00100a01ó7 de esta oonvooatoria en el 
tablón de anuncios destinado al efecto. ' 1

Artículos do la Instrucción general 
referentes á este asunto.

Art. 96 Habrá una Jauta de Gobierno y Patro- 
“ato de Cuerpo de Médicos titulares, que cuidará 
terior ¿V1®™01011 d.6, 09to’ 7 de la disciplina in
tenor de ia Corporación, y representará y defenderá 
l°s ‘“toreses coleelivos é individuales de sus miem-

6 eatnbl,6°erá, además, las instituoio-
.C0Uren?an B, O“erP0’ tal6a como cajas dé 

ietno, auxilio u otras obras análogas.
Esta Junta tendrá su residencia en Madrid, y se 

^pondrá de nueve individuos, siete de los cuales 
habran de ser, precisamente, Módicos en ejercicio, 
todosi elegidos por los Facultativo, titulares del 
JLud U V e

Art. 97. Para la elección de esta Junta, los 
Medico, de cada partido judicial nombrarán un 
Compromisario, votando por cédulas escrita, que

©i TI O ÍT) fí A1 m i i " ionel nombre del Compromisario ,
H=oh.o el escrutinio por el Subdelegado, eomuni- 

cara bajo su firma el resultado al elegido.
Los Compromisarios designados por mayoría re

a Aya en cada provincia, se reunirán en la capital 
y eligirán también por mayoría relativa los Voca- 
q dede Gobierno, enviando el acta ála 
Secretaria del Real Consejo de Sanidad

Estas actas habrán de ir firmadas cuapdo menos 
por la mayoría de los Compromisarios reunidos. 
fn^°n Yü“^rü,niSttri‘’s eligirán cada vez otros tan
tos suplentes como Vocales de la Junta de Go- 
oiei no.

Art. 98. La oonvooatoria de la elección, el se
de fechas para el.a y el escrutinio es- 

t- au a caigo de la Comisión permanente del Real
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Consejo de Sanidad, que proclamará á los elegidos 
y les oonjunicará su nombramiento.

Art. 99..............................................
La primera elección tendrá lugar: la dé Oompró- 

misanos, en el primer domingo del mes de Octubre 
del corriente aüo, y la definitiva el domingo si
guiente. 6

Ll procedimiento detallado de las elecciones se 
hjara la primera vez por la Dirección general de 
banidad, (vease la Circular ¡de la misma fecha 5 

e os corrientes), y en lo suoesivolpor Ordenanza ó 
g amento del Real Consejo de Sanidad.

do 1903-bi

SECCiON SEXTA
™uuioiPal ordinario, formado 

para el aüo, 1904, se hallará expuesto al público, en 
la beoretana de este Ayuntamiento, por término 
de quince días a contar desde la fecha.
Pi a i^i1? dMla Cañada 26 de Agosto de 1903.— 
L1 Alcalde, Manuel Martín.

^a tlfcular de Medicina y Cirugía de este pueblo, 
dotada con 900 pesetas anuales, cobradas del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos, por la 
asistencia a las familias pobres, quedará vacaute el 
n^Ahln ?r?Xlmo. ^ptiembre, por traslado á otro 
pueblo del que la desempeña.
moIj?%aSP'rante3A diri8ifán sus solicitudes docu- 
eion«dd V !•ta Alcaldía hasta 61 día 20 del men
cionado Septiembre.

Se advierte que el que obtenga dicha titular po- 
a efectuar igualas con los vecinos pudientes por 

sus servicios facultativos; los cuales no podrán ex-
eu de 1850 PesetttS anuales, puesto que 

notación de la titular aludida es tan elevada pura 
neral 10 d61 ftumltativ0 J de la población en ge- 

Al^a8"11? 25 de Agoato de 1903.- El Alcalde, 
^9]o Cerman. ’ 

la u°r ^ymino de ocho días, á contar desde el de 
fiesto^010;* 61 BoL1fTIN Of ic ia l , estará de mani- 
prov i B60fet,ttrítt de este Ayuntamiento el 
el año 1904 presupu^t0 municipal ordinario para

Prab,TtrÓ^de Ágosto de 1903.—El Alcalde, 
rancisoo Villagrasa. ’ 

cante dH Veterinario de esta villa quedará va- 
uacióu H de BePrienlbre próximo, con la asig- 

V lHMUUal de Pesetas por la inspección de oar- 
ei.udario Por contrato particular con el ve- 
estA0!^11^^696613 tenerla deberán solicitarlo de 
tadn CR día hasta el día 15 de Septiembre ya ci

i un que se proveerá.
cison Mia 2? de Agosto de 1903.-E1 Alcalde, E 

1800 Martínez. ’ ran-

de quince días se hallarán expues
to 1 p?bll00> eu la decretaría de este Ayuutamien- 

, ios documentos siguientes:
■•^quidaciones del presupuesto de 1902.

Presupuesto adicional y refundido para 1903.
Sádava 26 de Agosto de 1903.—El Alcalde, Ale

jandro Sotaras.
Por terminación del contrato, se hallarán vacan

tes las titulares de Medicina, Cirugía y Farmacia y 
el cargo de Inspector de carnes y pescados desde el 
1 de Octubre próximo, con el haber anual de 500, 
500, 500 y 180 pesetas, respectivamente, pagadas 
por trimestres vencidos de fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus instancias docu
mentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de treinta días, á contar desde 
la publicación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Pina de Ebro 2G de Agosto de 1903.—El Alcal
de, Juan Burillo. .

Desde el día 1 al 15 del próximo mes de Septiem- 
tiembre; ambos inclusive, se hallará de manifiesto 
al público, eu la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal formado para el año próxi
mo de 1904.

Paracuellos de Jiloca 27 de Agosto de 1903.— 
El Alcalde, Joaquín España.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de quince días, estará expuesto al público, 
el presupuesto municipal ordinario para el aüo 
1904, á los efectos legales.

Ambel 25 de Agosto de. 1903.—El Alcalde, Ber- 
nardino Lafuente. . .. . .

Por término de quince días sé hallan expuestos 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del presu
puesto de 1902.

Expediente de exceso de gastos de dicho año.
Presupuesto adicional al ordinario de 1903, y el 

pn supuesto municipal ordinario para 1904.
Talamantes 26 de Agosto de 1903.—El Alcalde, 

Manuel Chueca.

Bu la Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, queda expuesto al público 
el proyecto de presupuesto municipal ordidario 
para 1904. '............

Berrueco 26 de Agosto de 1903.—El Alcalde, 
Mariano Bueno.

El día 2 de Septiembre próximo, á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento la primera subasta á venta libre 
del impuesto de consumos para 1904, bajo las con
diciones que estarán de-manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación.

Sos 26 de Agosto de 1903.—El Alcalde, Satur
nino Machín. . .

Por término de quince días se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario para el aüo 1904, 
con el fin de que sea examinado por cuantas per
sonas lo crean conducente.

Moureal de Atiza 24. de Agosto de 1903.—^El 
Alcalde, Mariano Hernándrz. . . >
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
----------■---------- i • .. • ' ' "l

Re l a c ió n  nominal de los industriales de los pueblos de esta provincia han resultado fallidos, con I 
presión de la industria, fecha de la insolvencia, cuota y ejercicio á que corresponden.

Ejercicio 
6 que 

corre»- 
ponde^NOMBRES INDUSTRIA FECHA OE LA INSOLVENCIA Pesetas. Cts.

r^finiArdo.................... Harinas. 6 de Marzo de 1902. 18‘58 1901
TTaIíoa Rrin ................... Alumbrado. Id. 3‘64 Id..L' U11UU A-*LI<4e eeeeeeee**"-»
Tí.nmiA .Tulvez ................... Mesón. 20 ídem. 7‘15 - Id.JLWM IÁV ev LAl V eeeeeee*-*-
A nrnat.ín Pardos. . . . .......... Id. • Id. 7‘15 Id.XX&l LAOUÁU A- UlUVJ» 
T^nmás Saoz ..................... Ministrante, Id. 5 Id.
.InsÁ Randioho.................... Alambique 500 litros. 

Id.
Id. 32‘16 Id.

Joaquín López, viuda........
.Ta IITIA Ít IH 11 ATI. . •

Id. 32‘16 Id.
Id.Carpintero. 

Herrero.
id. 5 1V Ce 1 LIA O UIllvUi eeeeeee”"-w

IVÍannAl .TnlvAZ .......... ' Id. ' 5 Id.Á ti. (111 lid U 111 V eeeeeee**"
PaannAl R.nv . . ............ Sastre. Id. 5*01 Id.'x c*ouuc*i xvv/y •••••••••■’■ 
.ínsp. Mart.m Zapatero.

Vinos y aguardientes. 
Abacería.

Id. 5‘01 ¡i-Id.M LUC«L ULUa •••••••••
Tini« T)nm 1 nmiaz. 14 ídem. 11‘44 • id.X-ALIJIm Lz Uiu • e e e e
SAmnio CiAmardiAl .......... Id. 7‘14 Id.kJUllkUit* WULUU1UÁUJ e e • e " - •
Atif.oiiin SánnhAZ .......... Casa de huéspedes. 

Id.
Id. 5-72 Id.XLU'l'JUÁV kJCVU• e e • e

CIaí,aliña SArrann .............. Id. 5‘72 Id.V7 C» V C* i A LA C* k7Ul IWA1V e e • • • '
Mirtana v Onmnafiía.......... Tratante en carnes. Id.

Id.
4ó‘03 Id.4JJL 1 LA « AJ C* y \y V1U • •

Podro Pnndos ...........   . . . Carpintero. 
Herrero.

5 Id.
Roranio Clamardip.l...........   • Id. 5 Id.
.Toannín Riiiona .........   • • Vinos y aguardientes. 

Casino.
Id. 10-73 Id.V V* t* M LA A AA AZJI1UUH. • • • • •

Mariano P'ranf'.AS ............ 17 de Febrero id. 16-62 Id.XU.C«A ACAAAw JL 1 UUVUQf e e e • •
Mannola Mirñoz ................ Abacería. Id. 7-15 Id.
Tondoro T'oiñro. .......... Id. Id. 7-15 Id.X UUUVi V Xv«lvAVeeeeeee”
AnnrAQíi riRdR.D'A . Id. Id. 7‘15 Id.ALUUlCuMi LACtU UÍ^Ui . e • • e e
.Tonaro fTArnándAZ .......... Vendedor de pan. 

Carro.
Id. 5-72 Id.

Miornal Peiro...............   . . . Id. 2‘86 Id.
TlfiAÍonso riorftntA. Id. Id. 6-72 Id.
.Tomá Ti'rA.iioo................. • • • • Herrerro. Id. 5 Id.
Mavimiliann . . . . . . Carnes frescas. 4 ídem. 11-41 Id.
Man nal Onílpz .......... Venta de calzado. Id. 9-29 Id.JIJLC1U U.LJ A V^LlLlCZJe e • • • e e e •
Antonio (irania.................  • Café. Id. 5-72 Id.
Pat.rinio Monzón...........   . . . Agrimensor.

Carpintero.
Constructor carros.

Id. 20-73 Id.
.Tosa Anadón ...........   . . . Id. 5-01 Id.
•TosÁ Ya^o.....................   • . . Id. 6‘01 Id.
-TasaSasa Herrero. Id. 5 Id.
.Tnlio ílarnía................. • • • . Abacería. 20 ídem. 7-31 Id.XJ 1A11V X-fl «A ••••••••• - •
rTomás Rosonad ............ Bodegón. .

Id.
Id. 5-85 Id.

Podro TTornándoz................ • Id. 5^85
5‘84

Id.
Pasonal Vioente...........   . .. Id. Id. Id.
Arrendador pesas y medidas Arrendamiento 1.305 pesetas. Id. 2>85 Id.
Antonio Lanuza.................. Horno de pan. 

Panadero.
Id. 7-31 Id.

A ngel Marín....................... Id. 5-12 Id.
ííonnopción Inaga............... Aguardientes. 

Tablajero. 
Herrero.

22 de Enero id. 13-94 Id.
Cenilio Domínguez.............. Id. 7‘15 Id.
Miguel Glraoia... . ........... ... Id. 6-44 Id.
Setrundo Marzo......... .  .,. . Zapatero. 

Practicante.
Id. 6-44 Id

Jani n to (iarcía................... Id. 7‘14 Id.
Francisco Pérez.................. Café. Id. 47-18 Id.1
Victoriano Larrosa............. Carretero. Id. 6-43 Id.
Mariano Segura.................. Café. 4 Marzo id. 33-21 Id.
Vicente González................ Tablajero. 

Guarnicionero.
Id. 5-72 Id.

Gregorio Bernat................. Id. 12-15 Id.
Victoriano Teller.........  .. . Calderero. Id. 5-01 Id.
Germán Alonso................... Zapatero. 

Id
Id. ' 5 Id.

Pedro Cimorra.................... Id 5-01 Id.
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NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA Peseta e. Cts.

Ejercicio 
á que 

corres* 
ponde.

Silverio Herrero.................. Un telar. 4 de Marzo de 1902. 2‘31 1901
José Rodríguez................... Molino una piedra. Id............. 4‘65 H
Elias Barcelona...............  . Herrero. Id. 5 Id.
Juan Sánchez..................... Posada. 19 de Febrero de 1902. 7‘15 Id.
Amado Lázaro................... Ministrante. Id. " ' 1 5 Id.
Agustín Valenzuela....... Barbero. Id." 5 Id.
Eoequiel Mosquera............. Sastre. Id." 5‘01 Id.
Julián Zalduendo................ Zapatero. Id. 5 Id.
Mateo Pérez.................... . Mesón. 16 de Febrero de 1902, 1 8‘94 Id.
Santiago Torrero................ Abacería. Id. 8‘93 Id.
Raimundo Flani.................. Carro. Id. 2‘86 Id.
El mismo............................. • / - Tartana. Id].............. 7‘65 Id.
Crisanto; Arfyuniés.............. । Zapatero. Id.' • • 6‘44 Id.
Pedro Fernández................ Veterinario. 26 de idem.' 1V44 Id.
Mariano Bernabé................ , , Barbero. Id. 5 Id.
Marcos Mezquita|................ Carpintero. Id. 5*01 Id.
José Gonzalvo..................... Herrero. Id.............. • 5 Id.
Pedro José.Gonzalvo...... LL Id. • 5‘01 Id
Benito Guillén................... Tablajero. 23 de ídem. • 1V44 Id.
María Crespo....................... Abacería. Id. ' 7q5 Id.
Antonio Estaguerri........... Barbero. Id. o , id
Cristino :Patacián............... . ■ Herrero. Id. ............

4^7 Id.
Inocencio Serrano............... Arrendatario 2.135 pesetas. 

Un telar.
Id............. s Id.Benito Beño..................... 12 ídem. ■ ' 2-14 Id.

Nicolás Bayona................... Alambique 100 litros. Id. -^25'75, Id.Nicolás Bayona................ : ; Idem 268 litros P Id................ • 11'04 Id.
Celestino Belarge................
Francisca Miguel............... Carpintero.

Constructor carros.
Id.
Idj*

•' 5‘01 
' 5

Id.
Id.

Antonio A diego.................. Abacería. 21 de ídem. ^6‘79 Id.
Andrés Sesm^......................
Javier Bielsp................ Vinos y aguardientes. 

Confitero. ,
, , Id/’ •

id.............. ;/
1' 13‘94 

24-30
Id.
Id.

Catalino Robres.................. Tablajero. . Id............. 6-63 Id
Cándido Dofrena................. Carpintero. I.L 6-63 Id
Adriana Abadía.................. Abacería. 8 de ídem. 21-44 Id
Venancio Fernández.......... Carnes frescas. Id................. ' 11-44 Id
Antonio Relices............... . .
Luciano Sotera...................

Carpintero. .
Herrero.

Id................
Id.

5-01
5-01

Id
Id

Valeriano Santos................ Escribano. 22 ídem. " 25-73 Id
Malaquías García................ Procurador. Id. ' 28-09 Id
Mauricio Aragón........... . . Carpintero. Id............... 10-72 Id
Lorenzo Rodrigo................. Hojalatero. Id. ' 10-72 Id
Cayetano Gimeno............... Aceite y vinos. 20 de ídem. 5‘71 Id
Joaquín Valiente............... Barbero. Id. * " 5 Id
Ambrosio Carod.................. Herrero. Id. ' 5 Id
Urbano Palacios.................. Veterinario. Id." 11-44 Id
Calixto Nogués............,.,
Serafín Pérez................. . . .

Id.
Carpintero.

6 de ídem 
Id.

11-44 
5‘01

Id.
Id

Gregorio Calahorra............ Herrero. , Id. ‘ ' ' 5 Id
¿uan Navarro...................... Alambique 145 litros. Id. 16-01 Id.
Vablo Vallejo....................... parnés frescas. 7 de Enero de ídem. 11-44 Id.
Uiginip Cabrera..................
Natoiso Navarro..................

Café Id. 11-44 Id.
Carro. Id........... 15'72 Id

I asoual Ibáñez....................
^edro Valero......... . . .........

Carpintero. Id." 5‘01 Id
Posada. 22 de Noviembre de id 7‘15 Id

Lonstantino Longares........ Horno. Id. 5-01 Id
Pedro Valero....................... Id. Id. ' 5‘01 Id
Manuel Galve...................... Ministrante. Id. 5-01 Id.
Marcelino Gómez................ Café. 15 de Junio de ídem. 5-72 Id
Valentín Abuelo.................. Camisolines. Id. 5-72 Id
Ignacio Gómez... •............ Pescados. Id. 5-72 Id
Felipe Artamón.................. Herrero. Id. ' 5 Id
Manuel López..................... Farmacéutico. 10 de Febrero de ídem 17-87 Id
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Ejercicio 
á que 

corree 
■ ponde.

Cristóbal Moreno..............
Gerardo Martínez.............

Zapatero. 
Taberna.

10 Febrero de 1902. 
Id

5‘01 
10‘72 
35‘74 
10‘73 
10‘72
7‘15 
5

1901 
Id.

Francisco Pardell.............. Fábrica jabón 1.000 litros. 
Id.

7 ídem. 
Id.

Id.
Sebastián Jariod............... Id.
Juan Jato..........................
José Olivan........................
-Dionisio Beltrán...............

Venta de pan. 
Abacería, 
Herrero.

Id.
9 de Marzo de ídem. 

Id.
Id.

17 de Enero de ídem.

Id.
Id.
Id.

Joaquín Añila....................
Salvador Labarta...............

Ministrante.
Ultramarinos.

5 
22‘54

Id. .
Id.

Manuel Lausaque................ Horno de pan. Id. 6‘13 Id.
Antonio Masifres................ Sastre, Id. 643 Id.
Casimiro Gracia.................. Taberna. 25 Febrero ídem. 10‘72 Id.
León Aguado ...................... Id. Id. 1072 Id.
Pedro Barragán.................. Fábrica alcohol. Id. 9*29 Id.
Mariano Revuelta............... Carruajes. 3 Marzo ídem. 46‘46 Id.
Miguel Bravo..................... Veterinario. Id. 1573 Id.
Felia Sanuey....................... Escribano. Id. 19‘48 Id.
Dionisio Dieste.................... Alpargatero. 24 de Mayo de 1902. 5*01 Id.
Pedro Jimeno...................... Carpintero. Id. 5‘01 Id.
Pascual Lahoz..................... Notario. 1 Febrero de ídem. 36‘38 Id.
Miguel Usóu........................ Veterinario. Id. 11‘44 Id.
Marcelino Sánchez.............. Mesón. 15 de ídem. 7‘15 Id.
Mariano Gpmez.............. . Herrero. Id. 5‘01 Id.
Florián Jimeno................... Barbero. Id. 5 Id.
Felipe Jimeno..................... Id. Id. 5'01 Id.
Manuel Miñana.................. Tablajero. 11 de ídem. 572 Id.
Blas Guerrero...................... Carpintero. Id. 5‘01 Id.
Gregorio Fraguas............... Herrero. 20 de ídem. 5 Id.
Gil Barcelona..................... Id. Id. 5 Id.
Luis Bravo... ....................... Ultramarinos. 4 de ídem. 21‘44 Id.
Donato Domínguez............ Ministrante y barbero. Id. 7‘51 Id.
Eugenio Murillo.................. Herrero. 27 de ídem. 5 Id.
Luis Jiménez...................... Veterinario. Id. 11‘44 Id.
Círculo Mallerés.................. Casino. 21 de ídem. 23‘59 Id.
Santiago Peredia................ Confitero. Id. 24‘30 Id.
Manuela Casas.................... Abacería. 20 de Novbre. de 1901. 7‘15 Id.
Antonio Abad..................... Herrero. Id. 5 Id.
Manuela Casas.................... A baoería. 20 de ídem. 7‘15 Id.
Antonio Abad..................... Herrero. Id. 5 Id.
Tomás Jover........................ Aceite y vinagre. 10 de Marzo de 1902. 7‘14 Id.
Manuel Betría..................... Taberna. Id. 13‘94 Id.
Miguel Vila......................... Un destilador 318 litros. 9 de ídem. 32‘88 Id.
El mismo............................. Dos alquitaras orujo 2.645 ídem. Id. 99’89 Id.
Timoteo Marco.................... Carpintero. 4 de Mayo de ídem. ■ 5‘01 Id.
Pascual Sánchez................. Herrero. Id. 5‘01 Id.
Manuel Masip...................... Abacería. 5 de ídem. 745 Id.
Roque Reyes................. . . . Herrero. Id. 5 Id.
Pablo Magdalena................ Veterinario. 19 de ídem. 11 Id.
Manuel Gracia.................... Barbero. Id. 5 Id.
Antonio Bosque .... ............. Abacería. 3 de Marzo de ídem. 745 Id.
Ramón Sanjuán.................. Herrero. Id. 5 Id.
Lucio Irías te....................... Taberna. 4 de ídem. 1746 Id.
José Otal............................. Herrero. Id. 8‘68 Id.
Mariano Sáinz..................... Veterinario, 6 de Mayo de ídem. 1P44 Id.
Prudencio Atiza.................. Abacería. 16 de Abril de ídem. 479 Id.
Santiago Redondo.............. Tablajero. 31 de Mayo de ídem. 572 Id.
Francisco Domínguez........ Aceite y vinagre. . 4 de Febrero de ídem. 572 Id.
Francisco Lobera................ Ministrante. 27 de Enero de ídem. 5 Id.
Teodoro. Domínguez........... Ladrillo, 1 de Marzo de ídem. 6 Id.
Donato Domínguez............ Barbero. íí6 de Febrero de ídem. 5 Id.
Santos Jimeno.................... Abacería, 3 de ídem. ■ 745 Id.
Manuel Aguilón.;............... * Id. 31 de Enero de ídem. 745 M
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NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA
Pesetae. Ct

Ejercicio 
á que 

8. corres-

Francisco Guajardo.
4 de Marzo de ídem.

—--- -—

Ramón O.leta.... • Veterinario. 11‘44 1901
Simón Bozal.... • farmacéutico.

Tablajero.
Fábrica aguardientes 400 litros 

Carpintero.
Tablajero.

10 de ídem. 5 Id.
Felipe Herrero.. 17 de Febrero de ídem . 5‘72 Id.
Gervasio González. . 20 de ídem. 148‘68 Id.
pregono Navarro. 27 de ídem. 5 Id.
* lorenoio Castro. 12 de ídem. 5‘72 Id.
Juana Viilamayor . Practicante.

Aceite y vinagre.
20 de ídem. 5 Id.

Josefa Pérez.. 8 de ídem. 5‘72 Id.
Fidel Pérez. . Id.

Una alquitara 470 litros.
14 de ídem. 5‘72 Id.

Román Torres.., 10 de Marzo de ídem. 18‘40 Id.
Clemente Temprado.. Trl

14 de Febrero de ídem 2‘86 Id.
Román Torres... 1Q. 15 de Marzo de ídem. 32‘74 Id.
Clemente Temprado.... lo.

Id.
Id.

Veterinario.
Herrero.
Abacería.

Escribano.
Ultramarinos.

14 de Febrero de ídem 5‘72 Id.
Román Torres.., 15 de Marzo de ídem. 40-74 Id.
Miguel Herrero.. . . 14 de Febrero de ídem 6‘52 Id.
Vicente García........ 27 de Diciembre 1901 17116 Id.
Mariano Berduque.. . 28 de Febrero de 1902 5 Id.
Juan Lafuente........ 4 de Marzo de.ídem. 7‘15 Id.
El mismo.., 16 de Febrero de ídem. 7‘86 Id.
El mismo.., 27 de Agosto de 1901. 23‘89 Id.
Victoriano Caro.. Id. 

Veterinario.
Sastre, ' 

Arrendatario 860 pesetas 
Alfarería. 
Bombero.

Practicante.
Molino dos piedras.

Carretero.
Tablajero. 

Practicante.
Barbero. 

Ministrante. 
Farmacéutico. 
Practicante.

. Barbero.
Vinos y aguardientes. 

Arrendador 150 pesetas.
Molino.
Herrero.

Horno pan. 
Arrendatario pesas, etc. 

Carnes frescas.
Café.

Mesa de billar.
Molino.
Herrero.

Carnes frescas.
Mesón.

Carpintero.
Carnes frescas.

Veterinario.
Tejidos.

Zapatero.
Tienda de gorras. 

Secretario.
Huéspedes, 

. Ici
Litografía. 

Encuadernador. 
, Zapatero.

Objetos de escritorio.

16 de Febrero de 1902. 47‘78 Id.
Juan Pola.. 15 de ídem. 22*88 Id.
pregono Melero......... 14 de ídem. 5‘01 Id.
Sebastián Alvaro........ 18 de ídem. 3‘68 Id.
Andrés Aznar. 27 de ídem. 3‘57 Id.
Manuel Gal ve.!.................. 3 de Marzo de ídem. 5 Id.
Manuel Pona..,.................. 7 de ídem. 5 Id.
Lorenzo García.. 1 de ídem. 14‘62 Id.
Bomingo Algarate.. .. 4 de ídem, 7‘86 Id.
Antonio Martín ., 21 de Febrero de ídem. 5‘72 Id.
^ío Gaztelu........... 5 de Marzo de ídem. 5 Id.
Cándido López.......... Id. 5 Id.
Atilano Lamana........ Id. 5 Id.
José Salvador.. Id. 17‘87 Id.
Gordiano Ortega.... Id. 5‘01 Id.
guarés Pallá,.......... Id. 6‘43 Id.Manuel Gómez.. Id. 10‘72 Id.
Juanas Herrauz........ 7 de Agosto de id. 7*08 1900

ebastián Bonasa... Id. ^30 Id.
¿ooiedad Pardos........ Id. 20‘02 Id.
Manuel Giner.. Id. 14‘31 Id.
Joaquina Júdez .... Id. 0*55 Id.
Eustasio Martínez... 17 Noviembre de id. 55*77 Id.
El mismo......... Id. 114*37 Id.
A ^ioeto Pérez.. Id. 24*30 Id.
^“gelJimeno........ 4 Octubre de id. 13*95 Id.

Mareo................./' Id. 20 Id.
felino Martínez........ ' 1 de Agosto de id. 1*91 Id.

Vague....... ........... Id. 14*30 Id.
Cas^^^"106261"............... Id. 5*01 Id.
Brnn° G?lavia.................... Id. 22*88 Id.
iMufloz............... : 1 Id. 45*76 Id.
Pí^ Lozano................. 15 de Octubre de id. 107*22 Id.
S*’ Milito.................. ' Id. 32*52 Id.
MaUnet?rl0 mauioipal..........

Martínez ..........
Id.
Id.

64*35
15*73

Id.
Id.^lonio Galiano............... Id. 38*58 Id.

Uuillén............. Id. 12*86 Id.
rwno Gniuén.......... Id. 71*48 Id.
p;;1™"0 Martínez.............. Id. 12*86 Id.1 *blo Gaspar,,, Id. . 38*60 Id.

Id.
(Se cet

92*21 
xtinuer*)

Id.
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pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, trente 
espaciosa, su aire marcial, su producción buena, se
ñas particulares: cicatriz en la sien izquierda y se
gún antecedentes se ha dejado la barba, acredito 
saber leer y escribir, para que en el termino de 
treinta días, contados desde, la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia j 
de Zaragoza se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel del Lid de es
ta Plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que le instruyo por la falta grave de . 
tercera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de 
la policía judicial, para que practiquen activas dili- 81 
gencias en la busca y captura del acusado B rancisco 
Procas Esprit, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligen-^™ 
cia de este día. . . .. ............. ■ ..

Dado en Zaragoza á dieciocho, de A gosto de mi i 
noveciento tres.—Fernando Altolaguirre.

D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán ayudante del 
séptimo regimiento Montado de Artillería, Juez 
instructor del expediente que por la falta de 
concentración para destino á cuerpo se instruye 
al recluta desertor Juan Espinas Ferrer.
Por la presente requisioria llamo, cito y empla

zo al referido Juan Espinas Ferrer, artillero de 
este séptimo regimiento Montado de Artillería, 
para que en el término de •ocho días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado militar; cuartel de Artillería del 
Carmen, bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo citado será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido desertor Juan Es
pinas, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. • " ‘ ,

Zaragoza veinticinco de Agosto de mil novecien
tos tres.—Ensebio Arbex. • ‘

' Filiación del Artillero Juan Espinas Ferrer.
Hijo de Jaime y Mercedes; natural de Figueras, 

parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, conce
jo de ídem, provincia de Gerona, avecindado en 
Figueras, Juzgado de primera instancia de Figue
ras, provincia de Gerona, distrito militar de Cata
luña, nació en dos de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno, de oficio esquilador, edad cuando 
empezó á servir veintiún años; diez meses y veinti
nueve días, su religión C. A. R., su estado soltero, 
su estatura un metro seiscientos diez milímetros,

SECCION SEPTIMA 
. -~t’ , -• , 3 I ------------T—rJ i1] —---------

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Sos. • ,
Eu virtud de providencia de esta fecha del señor 

D. Narciso Sanees García, Juez de instrucción de 
este partido, se cita á Francisco Lara y Lara, de 
treinta y siete años de edad, casado, jornalero y 
vecino de Sos, para que en el término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado y evacúe la vista 
que de la tasación de costas practicada en trece del 
corriente en el expediente de ejecución de senten
cia de la causa que se le ha seguido sobre resisten
cia á los Agentes de la Autoridad, se le confirió en 
providencia del siguiente día; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. Y mediante á que se ignora el pa
radero actual del Francisco Lara,,pongo el presen
te para insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zara
goza.

Sos veinticuatro de Agosto, de mil novocientos 
tregEl Juez de instrucción, Narciso Baucés — 
El Escribano, Ricardo Blánquez.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Narciso 

Baucés y García, Juez de instrucción de este par
tido, en providencia del día de hoy, dictada eu cau
sa criminal sobre sustracción de efectos de la per
tenencia de Lucio Ruesta AriUa, se cita por medio 
de la presente al referido Lucio Ruesta Arilla, con 
último domicilio en Navardún, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que dentro de los diez 
días, siguientes al de su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezca en la Sala audieucia de este Juzgado con ob
jeto de recibirle declaración en dicha causa y ofre
cerle el procedimiento; con apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Sos veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
tre8,—El Escribano, Antonio Sauz.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. Fernando Altolaguirre Garrido, Juez instructor 

de la cansa seguida contra el trompeta I rauoisco 
Brocas Esprit del regimiento Lanceros del Bey, 
primero de Caballería, por la falta grave de ter
cera deserción: .... ,
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Francisco Procas, natural de Ose- 
ía, provincia de Zaragoza, hijo de Frauoisoo y de 
Antonia, soltero, de veintitrés años de edad, de oü- 
oio labrador y cuyas señas personales son las que si
guen: estatura un metro seiscientos dos milímetros, IMPRENTA DEL HOSPICIO


